
^úm. 106. Martes 1? de Noviembre de 1861. ^8 cénts, de peseta.

Uoletin ©fuinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa ley ea y las dispoaicionea del Gobier. 
no.aon 'obligatorias [para la eupital de pro- 
vlncia desde que se publiean oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISO’S.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id,. , . 8*25 » 11^25
Seis id..................... I6‘50 > 22‘50
Un año. . . . . 33 » 45

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man. 
den publicar en los «fiolelines oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Presid encía 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
infantas D? Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D,' Maria Eulalia.

Gobierno civil de la prO" 
vincla de Córdoba.

Administración de Fomento.—Nú
mero del expediente 2105.

D. Manuel Gutierrez de la Con- 
cha, vecino de esta capital, A nom
bre de D. Antonio Rodríguez Mo
las, ha presentado A las doce me
nos cuarto de la mañana del dia 
veinte y cinco del actual, solicitud 
de registro de doce portoneocias de 
la mina titulada <Arcos Iris,» de 
mineral hierro amatiste, sita en el 
parage llamado Quinto de Valde 
Gregorio, terrenos propiedad de 
los herederos del Sr* Marqués de 
Ariza, término de Santa Eufemia, 
lindante á todos vientos con el ci- 
^do terreno de loa herederos del 
Sr. Marqués de Ariza, cuyo mine
ral es hierro amatiste.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion de tres metros de 
profundidad abierta sobre el filón 
de la sostancia expuesta, distante 
«a dirección N.E. unos 600 metros

’ del peñón conocido con el nombre 
[ del Peñon del Manzanero, por cu- 
j yo nombre se entiende todo el ter- * 
1 reno perteneciente á este Quinto, j 
1 Se relaciona el expresado punto con 

la parte mas elevada de la tierra ' 
| Cuesta de los Jabalines en direc

ción N.E., distante unos 150 me
tros, y S.O. con la cúspide del Ca
bezo llamado majador de Pedro 
Diego unos 2000 metros; f'esde di
cho punto se miden al N. 32* Ë. 
300 metros y se celoca la 1.* esta
ca; desde esta en dirección 0. 32* 
N. se medirán 200 y se colocará la 
2." estaca; desde esta en dirección 
S. 32* 0. se medirán 600 y se colo
cará la 3.*; desde esta en dirección 
E, 32’ N. se medirán 200 y se co
locará la 4.'; desde esta al punto 
de partida 300, quedando cerrada la 
figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículo 15 de tas 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 29 de Octubre de 1881, 
EI Gobernador, 

José Pastor p Magan.

Núm. 1940.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos ce esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se
ñas que á continuación sé expre

san, la cual se ha estraviado del 
pago de los Quejigales, término de 
Aguilar.

Señas.
Un mulo cerrado, castaño oscu

ro, alzada rayano, sin hierro y- con 
petos blancos en los costillares.

Córdoba 31 de Octubre de 1881; 
El Gobernador, 

José Pastor p Magan.

Núm. 1942
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.

Por el presente se llama á los 
herederos del Alférez del regimien 
to infantería de la Reina, del ejer
cito de'tuba, D. José Sánchez Ma
roto, para un asunto de interés, del j 
que pueden ser enterados en este 
Gobierno militar.— EI Brigadier 
Gobernador, Carrillo. i

Núm. 1940 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Subasta de trasportes de efectos 
estancados. t

Ei dia 30 ue Noviembre próxi- . 
mo, de una y media á dos de la tar- ; 
de, tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas estancadas la 
subasta pública para contratar los , 
trasportes de tabacos y de cuantos ■ 
documentos y efectos constituyen i 
las Rentas estancadas, ó sean ne- ¡ 
Cesarios al servicio de las mismas, j 
en la Peninsula é Islas Baleares, : 
desde 1.’ de Enero dé 1882 á 30 de j

Junio de 1884, así oomo de las cé
dulas personales y documentos de 
Aduanas, con sugecion al pliego dé 

í condidiones que está de manifiesto 
1 en la expresada Dirección y anun- 
: cio qué publica la <Gaceta de Ma

drid» en la página 235 del número 
300 correspondiente al jueves 27 
del mes actual.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 29 de Octubre de 1881.
—El Jefe econ'*mico, José Palacios.

Núm. 1941
Cédulas personales. 

Circular.
Como rectificación del párrafo 

final de la órden circular que con 
igual epígrafe que la presente apa
rece publicada en el «Boletín ofi
cial» del dia 28 del actual, número 
103, se apresura la Administración 
á hacer constar, para la debida in
teligencia de todos, que la imposi
ción del recargo, ó sea el pago de! 
precio doble de cada cédula, empe
zará desde el 16 de boviembre 
próximo, y la expedición de loa 
apremios contra los que en aquella 
fecha resulten morosos desde 1.“ do 
Diciembre siguiente, según así se 
determina en Real órden 23 del ac
tual, recomendando con este moti
vo á los señores Alcaldes el exacto 
cum plimiento de esta soberana dis
posición.

Córdoba 29 de Octubre de 1881. 
— Ei Jefe de la Administración, Jo
sé Palacios.
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ATDHtAHlEITOS.
Núm. 1925

Alcaldía constitucional 
de Belmez.

Don José Pablo Rivera, Alcalde j 
constitucional de esta villa. j 

Hago saber: que debiendo pro- í 
cederse poi la Junta pericial á la 

^ formación del apéndice al amilla
ra míen to de la riqueza de inmue- 

i^ bles, oultivoy ganadería de este i 
término municipal, que ha de ler- | 
vir de base para el repartimiento f 
de la contribución territorial del j 
próximo año económico de 1882 á i 
1883, se hace preciso que los con- 1 
tribuyentes presenten en esta Al- l 
calcha, en el término de treinta ¡ 
dias, contando desde la fecha de es
te edicto declaraciones, juradas de 
las alteraciones que hayan tenido 
en sus respectivas partidas, con 
exhibición de los títulos de trasla
ción de dominio, inscritos en el 
Registro de la propiedad; en la in
teligencia, que trascurrido este 
plazo, no se admitirán dichas re
laciones y se conceptuarán á los l 
contribuyentes como conformes 
con el último apéndice.

Y para las generales inteligen
cias se publica el presente en Bel- , 
mez á 26 de Octubre de 1881.— 

‘ José P. Rivera.

Núm. 1944 
Alcaldía constitucional de 

Palma del Rio.

D. José Rodriguez del Alamo, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo que

dado vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada 
con mil setecientas cincuenta pese- í 
tas anuales, por haber dimitido el ■ 
que Ia desempefiaba; por acuerdo í 
de dicha corporación se anuncia al ■ 
público para que en el término de 
treinta dias, contados desde la fe- 1 
cha, presenten los aspirantes sus l 
solicitudes en esta Alcaldía. í

]^alma del Rio 24 de Octubre de 
1881.—José Rodriguez. ¡

JUZGADOS.

Núm.1926. 
"Juzgado de primera ins

tan cia de Hinojosa. i

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez r 
de primera instancia de esta vi* > 
Ilay su partido, i

Hago saber: que por D. Fran
cisco Garcia WaribeUo, se ha pre- ! 

sentado en este Juzgado demanda 
de exclusion de las listas electora
les para Diputado á Córtes de don 
Pedro Palomero Gonzalez, D. Fran
cisco Palomero Corral, D. Pedro 
Gallardo Calzadilla, D. Manuel 
Marquez Mérida y D. Martin Gar
cía Casasola.

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público para que en el término 
de veinte dias contados desde la in
serción del presente en el <Boletin ' 
oficial» de esta provincia, se pre
senten á hacer oposición á dicha 
demanda el elector ó electores que 
lo crean conveniente. ’ *

Dado en Hinojosa á veinte y 
cinco de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno. —Ricardo Mil’ 
ñoz.~ Por mandado de S. S,, el 
actuario, Francisco Carrasco.

Núm. 1936

Jru^ado de primera instan' 
cia de Pozoblanco.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria se 

excita el celo de las autoridades y 
agentes de policía judicial á fin de 
que practiquen las mas activas y 
eficaces diligencias en la busca y 
remisión á este Juzgado de cuatro 
caballerías cuyas señas y clase se 
expresan á continuación, las cua
les fueron hurtadas la noche del 
diez y siete al diez y ocho de Mar
zo próximo pasado, en olivar nom
brado Umbrías de Lupario, donde 
se hallaban pastando, de la propie
dad de D. Miguel Fernandez Lopez, 
hacióndolo tambien de la persona 
ó personas en cuyo poder se en
contraren si no dieren suficiente 
garantía de su legítima adqui
sición.

Pozoblanco veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Antonio Martínez.— 
Por mandado de S. S., el actuario, 
Ldo, Mariano Castro Cruzado,

Señas de las caballerías.
Una yegua con la marca y dos 

dedos, pelo rata clara, con los ca
bos y cola negros y una lista del 
mismo color desde la crin al naci
miento de la cola, cerrada y sin 
hierro.

Un muleto de diez meses, del 
mismo pelo que la anterior y ra
yado de tos cabos.

Otra yegua pelo castaño, luce
ra, cenada, sin marca y sin hierro.

Un muleto de dos años, sin mar
ca, pelo negro, mogino y sin 
hierro.

Nim. 1913

lostílulo provincial de 2.* enseñanza de Cabra.

Colegio de Nuestra Señora de la Concepción, de Aguilar, incorporado al 
Instituto provincial de Cabra.

Aguilar 20 de Setiembre de 1881.-—El Director, Gabriel Maldonado.
—El Secretrrio, Antonio Almeda.

Cabra 12 de Octubre de 1881.—Es copia: El Secretario del instituto, 
Bernardo Barranco.—V* B.’: El Director del Instituto, Dr. Herrera.^

Núm, 1914

Colegio de San Francisco Solano de Montilla, incorporado al Institu
to provincial de Cabra.

Curso de 1881 á 1882.

CUADRO de las enseñanzas que este Colegio facilita con expresión de sas 
Profesores respectivos.

Curso de 1881 á 1882.

CUADRO de la enseñanza que se dá en este Colegio de Ntra. Sra. de la 
Concepción de Aguilar y los Srea. Profesores que la esplican.

Asignaturas. Profesores. Títulos académicos.

Latín y Castellano,
primer año

Latín y Castellano, 
segundo curso

Geografía
D. Antonio Almeda y Moreno Bachiller en Artea.

Fisiología é Higiene
Retórica y Poética
Historia de España
Historia Universal D. Gabriel Maldonado y Gon-
Psicología, Lógica y zalez, Pbro. Id. en id.

Filosofía moral >
Aritmética y Algebra!
Geometría y Trigo-

nomeiría D. Juan Reina Estrada Id. en id.
Historia natural
Agricultura j
Física y Química । 
Gramática Francesa! D. Luis Maldonado y Luque Docter en Derecho.

Asignaturas. Profesores,

Latín y Castellano, primer curso 
Geografía
Latin y Castellano, segundo curso
Historia de España 
Historia universal
Retórica y Poética 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría

Montilla 1/ de Agosto de 1881.—El Empresario, Anastasio J. de 
Luque.

Cabra 12 de Octubre de 1881. — Es copia: El Secretario del Instituto, 
Bernardo Barranco.—V.® B.*1 El Director del Instituto, Dr. Herrera.

D. Anastasio José de Luque y Luque.

P. Rafael Albornoz y Aguilar, Pbro.
D. José Sánchez Castellano y Ar

jona.

D. Manuel Jimenez y Peña.
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ANU NGTOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive ralle <^e U Sillería nùni. 15 se 
encarga por una móhra rcribucion 
de formar la dof^umeobcion necsaa- 
ría para el cobro de los iotereres de 
las ia^cripciones nominales di. la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedídsis & favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Efijuiciamienlo Civil por 
D. Andrés'le la Hoz y Ba mirez, pro
curador del Juzgado de 1*. inslau'ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

mochos señores Juece de 1/ instan
cia como de juma utilidad' y la de 
mas /áeit iníeliyencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamvnte satisfáclórial para su 
autor, la biblingraha que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya f pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. órganú de los Tribunales 
y de la. Adwtmilracibn.

Contiene dicha otra solamente 
las djpositjonesj ,g.la Ipy que en ma
teria c vil se reberen á indicados fun
cionarios, de mat era qu“ sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las l eyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap” se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y {ormuiartos 
para toda clase de diligencias, espe
dí en les pusesotios, con en u mien lo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer ma ir monio etcetera' etc.

Puede adquirí!se dirigiendo^ al 
autor, que U remitirá tranca de por
te, acompañaodole el impol ie de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu
nicaciones»

KD.C-ON MíTOMrr' T COT- 
tLtiiA,

Cóéig os etp¿ fit lefl Ki'Uguoe y izo 
dem's con as ûiuma) reformas, 
tabncad- 8 bajó la rjrecoion del 
limo. S^. D. Joan V*leio de Tu nca, 
Abogado oe btnefictnci» re la pio- 
vibda de M*(iii,t , < e .a Junta de re 
formA'lénhenoíária, Jeie superior 
de Admintsiraoion oiviJ, etc., etc , 
etc., con la ootaloracion de va
rios levados dal ilustre colegio de ; 

Madrid.
25 tornos.—(Una peseta et tomo! 

Prospecto.
Han sido tactos y Un diverEOs 

los e «mtiiUja^c» r an oontnboido A 
temar la bisicría y la oivUizaoion 
de nueatra patria, que Ui debemos 

.'I.SHiWls (51.que nuMtiAjegia- 
1 ación se* tan nonorme y variada, 
hit mee tos temanos con las P*rit- 
das, tndigen as ecu el Fuero Real, 
goucos con el Fitero Jujeo, fo"Ales 
ton el sin láaero ce privilegios y 
car Us 1 net las qoe edn laci dûs d do
lían los rojea a ans vu Las y oiuda- 
dei, ^" b‘^ba ban venido forman
do nuestra legislación y todos elles 
rigen «a mái ó menos vigor ea la

AoUaílilaá. Ÿ de é^pliót tete f«nA- j 
? meco, eonaidorando que el derecho 

dvíl refiere al elemento privado del 
hombre, A sus oostumbrw corno in
dividuo, y todo Io que an rana 6 in
cumbe A este elemento particular, 
atorado de los pu,'’Ioí, está encar 
gado en alies, ciBstiícye su vida de 
ta‘ modo, qu» con diHonltad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la 'Diversidad de Códigos en 
npeitra legislación, por la dificul
tad con que cada uno de ellos tro
pezaba para derogar el anterior. 

I- fia^dad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; tratalo 
inútrl, povqee BO se 'ha «onsegnído 
nada: todos lea Códigos, desdo las 
últimas leyes y la Novísima Becopí- 
la'ií^n ta>ta el Fuero Juzgo, rigen 
bty y son da apltracioo continúa en 
loa TribuBsles de Just cía.

Dado este antecedente, no oree
mos neoerario eqcarfcar la impor- 

1 tancia de /a presente otra, que por 
j su hít ra eza ndtma es de aquellas 

cuya neosiidad y ventajas se pre- 
sentan c'a. as, m6j'T d:chq', *ó im- 
p.nen A peritos y legos en legisla- 
cijo; A todos les «'S útil é ieoupen- 
rable tener las leyes de 3u patria A 
ens Ju rispé ritos,/'por su miíiia pio- 

' <6 ion; A todos ids ciudadanos, por
que la igDorar.c a de la ley, no pus 
dea og*ndo«e edos de r«eog»r los 

' tomos en Ma^iridi
Va ias han s^o, por esta razón, 

las'diciones quajee han hacho dé los 
i Ódigos, p»ru que por su excesivo 

' cote nt est n al alcaucí d*/todas 
las fortUi as, Biipor su deamedido 
vuiúmeu, & causa del luj > de la edi
cto», eou de fisfil maneja y no vo 
pu' den 1 erar a kg Tributa!cs, para 
n «>, en loa iefurrnes orales, las ci- 
¡as de ‘ai ’eyes q e a nuestro dere- 
> hocouvísneo Edoswcoi. re aientes 
y necco dadee quo temí s t entído en 
one ira práctica, nos ban bicho 

‘ oretbir el pen zara ir a to de reme 
diarios jara siempre, y creese a ha
berío cjosegui o Noe tra co'ecc'on 
ti ne uo fac o fabulotamentebara- 

1 u. nauie habrá que no pueda dar 
; onA peseta per on tomo de los Códi 

gós/y tu tacta ño lacilita «i poler 
i.fcvai en la paño o en el boiei lo. 

1 A '*h ás pubJicair ir o»tamHsu, cc- 
1 Jeccunatas, Jaaleyes mocerrag con 
i íüfc refurn a*, que an ian es aroidas 
i y rigemini,dite «n ti veri os volúme- 
i nes de di&ltUs U maros é impre- 
: stones.
: Al frente da cada Código pres n- 
j taremos una reseña hisUriia del 
J lUtíUbl eciu pw uno-de na€¿tn,s 

dUhOi: uid.g<km} a e-OK, y a la ca- 
bc^a ce la .' ey> s midei nís daré mes 
tapi bien la ex, osicion í'e moiiví s 
que siempre 1 » acompaña y algunos 
comHiUr.w sotre las u ttrnf s oyes, 
ubi a de emi ? er tes j t rh com ai tos. 

No ge tu» tcuil» la importancia 
delà empesa que acometemos y la 
iL^eriorioax. ue nuestras fuerzas; co- 
n*ceinot. ja im ifercnoia oa nuestro 
jag en cueition ce obras oienilfi- 

. cab, pero ttnemis té en el auxilio 
cue bar de pititArute t uestree com- 
jaiieros it kda Lajaña, A quienes 
Ut-fe emrei ant g cor fistos en qee coa 
h»n de jiesisj su ajuda en uta 
otjaque ptr<u interésacomatemos 

y que ha de reduncar en bien da 
lodo*.

Madi id, ia7g. 
Cendicioaes de la publicaoion.

La 01 ra corn tari dr 25 temos de 
400 1 átinat, en 8.% buen ptpel es
te ente y c arlsima imp re»ion.

H precio te caí a tomo será de 
ui a j eeeta ci toca ES| al a — Se pn- 
bhearán tos lomt s cada ate, une de 

—lej-^amiguag y cUo de leyaa mo
dernas.

Nose sirve ningún tomo que BO * 
se pague a lelantado. ■

Loa que quieran abonar el im- 
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis pesetas, adqui j 
riendo toda Ja obra por setenta y . 
cinco reales. *

A los librero! se les hará una re- 1 
baja de IO por 109, tornando dag’e ’ 
BOejemp a’es para arribs, y encar- ; 
garse en juicio comoe-eust valeie- 
ra para evita* el cumplmiieit.i de 
una obligation ó el castigo de una 
infraaoión lo:a'.

Se scaoribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la correspondencia, con sabré al ad
ministrador de la obra y en todas las 

* librerías. ___ ___________
APíUNaÓ.

A los señores propietarios 
de huertas.

En la villa de Palma del Kio, 
provincia de Córdoba, se batían de 

j. venta dos mil pies, plantas de gra- 
nados de tres á cinco años de edad, 
á precios’con vención ales.

Los que deseen adqurir algu- 
, nos, pueden dirigirse á casa de los 
¡ Sres. Comerciantes, Vadillo y Re- 
; vuelto. ' . 4—4

MKacioues y citación* 
oes para lo» qninlos. se 
lespanden en Ja ímpr-a - 
ti1 U(^ 6^14) paH^ ^ic^.

Facturas de cupoocd 
con arreglo al uUima 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
esté periódico san Fer- 
naFido ó4 y Letrados io.

“ ÜHfA” 
de los Jaeces municipales en malcría 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju'z de primeraJosUncia.
Está obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8' rs.
1 Los podidos pueden airigirse á 
: D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
' importe eu libranzas ó sellos.
1 Se vende una colección completa 

del « Bolelin oSciaU de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 

1 a 18&c, etcuadernados hasta 1870, 
y compi la tambien y encuadernada 
en cualro tornos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Silie- 
ría nóm. 1o, darán razoo.

A les Secretarios de 
ayualaiuieiilo.

Beparlitílienlo y Ma
tricula

Los pliegof-estados , 
paru la formación de là 
Matrícula de subsidio y 
Ecpartiuueulo por ter< 
ri loria i, con el aumento 
del lauto por ciento pi
ra municipak^ y con ar
reglo a los últimos mo* 
deJos, se hallan de venta

co h imp^^ot? y Ift’^eria 
del “Bian?) íe Gór loba. 
Letrados W y Saa Fer- 
nendo'54

.ílViSO
á los Sri's, k’calles Presidentes dí 
las Juntas Mu o ici piles de Amillara- 

miento de está provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, ' 

Procurador de! Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta-* 
mienlos de la provincia, qu'l vive eo 
la pi-azuela de Gerónima Paez nú
mero 10 ha sid > naiibralo represen 
tante en esta capital del Ceñiré Ge
neral eslabkcidoen Madrid, San Bar
tolomé I, principal, baju la direc
ción de los Sres. D. Jose M.* Muñoz, y 
D. Carlos Gomez S un je.*, que en tien
de en la formación de Begislros de 
lincas rústi'as, urbanas y d ^ ganad - 
ría y confección de les nuevos ami-"' 
Baraniienlos. Lo gm tien? el honor ’ 
de parlici|W à los Sre^ Acaldes que 
deseen utilizar Ls ser vicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto 1^ sea m^s fácil su inteh- 
gencia con aquél.

Advierte también a las Junias 
Municipales, que la empresa ss en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas ( o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi- 
nister'o' de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan prodneirso 
con arreglo ai art culo 174 del Ho- 
gl amen lo.

Las consu'las à que dicha em
presa .'e reí ero pq sus circulares son 
de la insuti benciáeSélúS'iVá del C.n- 
tro General resol ter las y á'thi iPbfe- 
rán dirigir! ; las omaunic emp <v

Pesas y medidas del si «^ 
tema métrico-deoimiUs 
se vend en en la tan? - 
pistería de C. Fernán ^ 
dez, Li brados, 11, Cór- 
doba. ___________ ’

IJótas de revista, dis- 
trihuenn, ajustes, pa- 
peleta^ ue rancho y lis
tas de embarque, ôe 
venden en losdcs lachos 
del « Diario deCórd iba» -y 
Î etrades 16 y I a y ¿an 
FeruttOho 54 ^

A la Guardia civil. 
tíequi ritorías, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de vien
ta en la in^ren a, libre- , 
ría y litografía del «Oia- 
ño de Córdoba » calle 
de 5. Fernando, nú me- 
ro 34 y Letrados I3.

Imp. (Ul «Diario de Córdoba»;
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